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25116 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987. de la
Dirección Gerleral de Electrónica e Informática, por la
que se homologan cuatro pantallas. marca «Sagem»,
modelos TCE-2000 L. TCE·2000 C. TCE-2000 W y
TCX~2000, lubricadas por «Sagem».

Presentado en la Dirección General de Electrouica e Informá
tica el exp~diente incoado por parte de «Sagem Ibérica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Don Ramón de la Cruz, 92,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de hornGlogación de cuatro pantallas fabri.::adas por «Sa.sem», en.su
instalación industrial ubicadas en Fougeres (Francla) y Saint
Etienne du Rouvray (Francia);

Resultando Que por parte del interessdo se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente Que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860744071,
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
IA86201M4496. han hecbo constar respectivamente que los mode
los presentados cumplen todas las especificaciones a~~ente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de Junto. y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha .acordado homologar los citados productos,
con el número de homclogación Que se transcribe GPA-0393, con
caducidad el dia 28 de septiembre de 1989. disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente. en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988. definiendo. por último. como caract<:rist;icas
técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se mdican
a continuación:

Caraetensticas comunes a todas las marcas y .'11.Odelos

Primera. Descripci6n: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción; Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla

Valor de las caractensticas para cada marca y madeio

Marca «Zenitb». modelo ZMM-147OG.

Caracterís',Ícas:
Primera: 14.
Segunda: A1fanumt!rica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general c-Onocimiento.
Madrid. 28 de septiembre de 1987.-El Director general. Julio

González Sahat.

RESOLUC/ON de 28 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se ho."naloga una eantalla, marca «Zenith»,
m,cc!do ZMM~1470G. jiJ.... ricadiJ. por «Zenith Taiwan
Carp.».

Presentado en la Dir~yCión General de Electrónica e Informá~

tica el expediente in¡;oado por parte de «Noman, Sociedad Anó-
ruma», con domicilio social en Balleneros, 10 y 14, municipio de
San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla fabricada por «Zenith Taiwd.D.
Corp.», en su instalación industrial ubicada en Ta~Yuan Hsien
(T",wán);

Resultando Que por parte del intere~do se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
grod~~to c~a homoJoga~ión solici~, y Que el 4boratorio~C
...er....1C10s ..:.lectrcrnecámcos, SOCIedad Anónlm8», mediante
ir.forme con clave 1557~M-IE/l. la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima». por certíficado d<: clave
TMNOMZTHlAOITP, han hecho constar. respectivamente, Que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
el número de homolcgación que se transcribe GPA-Q401. con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
misulo cerno fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 28 de
septiembre de 1988. deñniendo. por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:
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RESOLUCI0N de 28 de septiembre de 1987. de ia
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan tres pantallas, marca «Tandem»,
modelos 6546 XT. 6 AT-20 y 6AT-40. fabricadas por
«Tandem Computers Carp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «TandeI:l Computers
roérica, Saciedad Anónima». con domicilio social en Zurbano, 76,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de hOIDDlcrV!ción de tres pantallas fabricadas por «Tandem Com
puters Corp.», en su instalación industrial ubicada en Austin
(Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l~slación \'igente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Ofici?l de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944044,
y la EnudE.d colaboradora «Atisae», por certificado de clave
1A86156 M4342, han hecho constar. respectivamente. Que los
moeelos presentados c~mplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio,
y Orcén del Ministerio de Industriz y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha ~cord.ado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe. GPA..Q394, con
caducidad el día 23 de septiembre de 1989, disponiéndo~ asi
mi~mo como fe..:h& límite para que el interesado preseüte, en su
case, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 ce
septiembre de 1988. definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo hcmoJogados, las que se indican
a continuación;

mismo como techa limite para Que el mteresado presente, en su
caso, un certificado de confonnidad con la produccIón el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «LeO». modelo KB-5161.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Direc-tor general, Julio

González Sabat.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal de tubo-pantalla. Unidades:

~~~da. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Tandem», modelo 6546 XT.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma
Marca «Tandem», modelo 6 AT~20.

Cai"acterísticas:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Tand<:m». modelo 6 AT-40.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1997.-El Director general. Julio

González SabaL
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1.0 q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd,.9 de octubre de 19R7.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Duector general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

33455

ORDEN de 27 de octubre de 1987 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la instalación de una
industria cárnica de áespiece y ampliación de embuti
dos de «Horaso, Sociedad Anónima», en Las Palmas
de Gran Canaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1987 por la que se declara
comprendida en zona de pr4'erente localización indus
trial agraria, la ampliación de la indus!ria láctea que
«Quesos Grimalt, Sociedad Anón.ima» posee en San
tanyi (Baleares).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por 4<Quesos Grimalt, Sociedad Anónima» para
acoger la ampliación de la industria láctea que posee en Santanyí
(Baleares), a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según los
criterios de-! Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, prorro
gado por Real Decreto 1381/1985, de 17 de julio, que califican a la
provincia de Baleares, como zona de preferente localización
mdustrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Vno.-Declarar la ampliación de la industria láctea que «Quesos
Grimalt, Sociedad Anónima», posee en Santanyi (Baleares), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria de la
provincia de Baleares, definida en los Reales Decretos 3184/1978,
de 1 de diciembre, y 1381/1985, de 17 de julio, a los efectos de lo
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y según la
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la actividad propuesta.

Tres.-Otorgar los beneficios actualmente vigentes señalados en
los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden
el Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el
relativo a expropiación forzosa de los terrenos '1 la reducción de los
derechos arancelarios por no haber sido soliCItados.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado con una inversión que
asciende a la cantidad de 6.400.000 pesetas y conceder una
subvención que ascenderá como máximo a 640.000 pesetas, que se
pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.822A.771
del presupuesto de 1987.

Cinco.-Se adoptaran las medidas pertinentes para que Quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.-Conceder un plazo hasta el día 15 de diciembre de 1987.
para terminar las obras e instalaciones de la ampliación de la
central lechera que deberán ajustarse a los dat,Js que obran en el
proyecto que ha servicio de base a la presente Orden.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de «Roraso,
Sociedad Anónima» (NlF A-35034065), para la instalación de una
industria cárnica de despiece y ampliaCIón de embutidos en Las
Palmas de Gran Canaria, acogiéndose a los beneficios del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de
2 de dicieI:ibre, sobre industrias de interés preferente y demás
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar la instalación de la industria cárnica de despiece y
ampliación de fábrica de embutidos en Las Palmas de Gran
Canaria, comprendidas en la zona de preferente localización
industrial agroalimentaria de la provincia de Gran Canaria, de la
Orden de 22 de abril de 1985. por cumplir las condiciones y
requisitos exigidos.
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Marca «SagelIl», modelo TCE-2000 C.

Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «SageIll», modelo TCE-2000 W.

Características;

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Sagen»>, modelo TCX-2000.

Caracteristicas:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
:Madrid, 28 de septiembre ce 1987.-EJ Director general, Julio

González Sabat.

BOE núm. 268

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca .SagelIl», modelo TCE-2000 L.
Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma

RESOLUCION de 3 de nO"iembre de 1987, de la
Dirección General de Innovación Industrial}' Tecnolo
gía, por la que se acredita al Laboratorio de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la
Universidad Pontificia de Comillas (ICAI-ICADE)
para la realización de los ensayos reglamentarios
relativos a gnferías sanitarias para utilizar en locales
de higiene corporal, cocinas y lavaderos.

Vista la documentación presentada ror don Antonio López de
la Rica, en nombre y representación de Laboratorio de 1:.. Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad
Pontificia de Comillas (ICAI-ICADE), con domicilio en calle
Alberto Aguilera, 23, 2g015 Madrid;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa
ción; el Real Decreto 358/1985, de 23 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 de marzo), por el que se establece la sujeción a
normas técnicas de las griferías sanitarias para utilizar en locales de
hi~ene corporal, cocinas y lavaderos, y su homologación por el
Ministerio de Industria y Energía; la Orden de 15 de abril de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), y la corrección a la misma
aparecida en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril de 1985,
en la que figura el anexo omitido en la citada Orden;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expechente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales de la Universidad Pontificia de
Comillas (ICAI-ICADE), para la realización de los ensayos regla
mentarios relativos a griferías sanitarias para utilizar en locales de
higiene corporal, cocinas y lavaderos.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la exptración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de noviembre de 1987.-La Directora genera\, Isabel

Verdeja Lizama.


